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Iltma. Corte de Apelaciones de Santiago

David Antonio Olivares Jorquera; guía turístico; cédula de identidad 9.617.565-5; domiciliado para estos efectos en Paseo Bulnes 188, dpto. 62, comuna de Santiago; a VS. Iltma respetuosamente digo:

En este acto vengo en entablar querella criminal en contra de AUGUSTO PINOCHET UGARTE, ex - Capitán General, ex - Coman​dante en Jefe del Ejérci​to, domicilia​do en el edificio de las Fuerzas Armadas; Nelson Lillo; Oviedo; Infanta o Infante; Logos o Lagos; Vega; y en contra de todos aquellos que resulten responsa​bles en su calidad de auto​res, cómplices o encubridores, por los delitos de homicidio calificado y asociación ilícita genocida, cometidos en perjuicio de mi hermano Raúl Jaime Olivares Jorquera; a objeto de que VS. Iltma los investigue, someta a proceso a los responsables y finalmente los condene al máximo de penas que establece la ley, ello sin perjuicio de las responsabilidades civiles de los autores como del Estado de Chile, acciones que me reservo, de acuerdo a los antecedentes de hecho y de derecho que paso a exponer:

Los hechos:

Mi hermano, Raúl Jaime Olivares Jorquera, era militante del Partido Socialista e integrante del Grupo de Seguridad del Presidente Salvador Allende (GAP) a la fecha del golpe. Hasta el 11 de septiembre de 1973 trabajaba en el Departamento de Ejecución de la Corporación de la Vivienda (CORVI), de donde fue inmediatamente despedido por su militancia política. A consecuencia de ello, mi hermano se vio obligado a trabajar utilizando  un jeep marca Land Rover de su propiedad, el cual arrendaba a la Compañía Minera Disputada de las Condes, prestando servicios de transporte para el casino.

El 1 de agosto de 1975, Raúl Jaime Olivares Jorquera fue detenido junto a José Hernández Manzano en el cine California. Mi hermano murió ese mismo día a los 25 años de edad, como resultado de la brutal y despiadada tortura de que fue objeto. 

El mismo día de su detención, mientras me encontraba en mi domicilio, oí como los perros ladraban muy fuerte a las 21:00 horas aproximadamente. Salí a ver lo que sucedía y con gran asombro me percaté de que había una multitud de policías fuertemente armados.  Ingresé de nuevo al interior de mi casa para avisar a mi madre, quien en ese momento planchaba, pero en una fracción de segundo nuestra casa fue rodeada y allanada por policías que vestían de civil. Fui detenido por estos agentes, los cuales procedieron a interrogarme en la ducha de mi casa mientras me apuntaban con una ametralladora marca "uzi", a la vez que me repetían sin cesar la pregunta de dónde estaban las armas. Los agentes buscaban joyas y armas por toda la vivienda.

Posteriormente los funcionarios de policía sacaron a mi madre del hogar. Yo permanecía dentro de la casa con las manos en la nuca, junto a mis tres hermanos.  Los policías entraban y salían sin cesar. Mi rabia, angustia e impotencia iban en aumento pero yo permanecía en silencio.

Más tarde los agentes prendieron la televisión y escuché como comentaban las noticias del día. También abrieron nuestro refrigerador y consumieron lo que nos quedaba en su interior. Mi mayor preocupación era mi padre que aún no había vuelto de su trabajo. Afuera, los perros continuaban ladrando. Yo veía sus armas, el desorden de la casa, la ropa del planchado tirada por todas partes, los sillones rotos, las camas por ellos deshechas… Los policías permanecían en nuestro hogar. Al llegar mi padre, le golpean y lo llevan a un vehículo, seguramente para interrogarle. Luego regresa mi madre angustiada y todos comenzamos a comentar lo sucedido.

Después transcurrieron unos días, durante los cuales no supimos nada de mi hermano. El vehículo de mi hermano, de marca Land-Rover, que estaba a nombre de su esposa, Hortensia del Tránsito Agurto Quintana, fue confiscado. 

La noticia de su muerte nos llegó a través de TV. Por su parte, los diarios mostraron el hecho como producto de un enfrentamiento. Según los cuales, mi hermano murió víctima de un tiroteo callejero. Su muerte tuvo tal impacto público que incluso en mi colegio se hablaba de ello: Mis compañeros me llamaban comunista y otras cosas; la profesora me preguntaba; posteriormente se me pidió que permaneciera un tiempo en casa hasta que se calmaran las cosas.

Mucha gente llegó a mi hogar para ver a mi hermano. Colocamos en el living su ataúd, tenía marcas visibles de corriente eléctrica en su boca y cabeza, el rostro muy golpeado, morados sus labios. Todos lloraban y yo observaba la situación. Los comentarios decían que mi hermano fue salvajemente torturado y que murió con sus vómitos. El certificado de defunción puede apoyar este testimonio.

Así, en este consta que la causa de la muerte, ocurrida en  calle Zañartu N°1728, inmueble dependiente de la Policía de Investigaciones, el día 1 de agosto de 1975 a las 23:55 horas, fue "asfixia secundaria o una sofocación por aspiración de vómitos".

Yo a la fecha era tan sólo un niño de 12 años, pero recuerdo muy bien todos los detalles y comentarios relacionados con la muerte de Raúl. El cuerpo mostraba claras huellas de haber sido torturado.

El caso de mi hermano está acreditado en el Informe Rettig el cual expresamente señala: 

"El 1 de agosto de 1975 murió Jaime Raúl OLIVARES JORQUERA, militante socialista, según algunas versiones de la fracción llamada Elenos, mientras permanecía detenido en el local de la Brigada Investigadora de Asaltos de la Policía de Investigaciones. Según se informó a la prensa, el afectado había muerto en un enfrentamiento con funcionarios de Investigaciones. Sin embargo, el certificado de defunción de la víctima señala como causa de la muerte la asfixia o una sofocación por aspiración de vómito, lo que contradice la versión oficial.

La falsa información y las demás circunstancias del hecho llevan a esta Comisión a la convicción de que hubo responsabilidad de agentes estatales en la muerte de Raúl Olivares, por lo que lo considera víctima de la violación a los derechos humanos" (Informe de la Comisión Nacional de Verdad y Reconciliación, Tomo 2, pág 579). 

El Derecho:

Los hechos anteriormente señalados implican una violación al derecho internacional de los Derechos Humanos, y a su vez también suponen una vulneración del derecho interno:

Ejecuciones extrajudiciales: Crimen de lesa humanidad

Desde la perspectiva del derecho internacional, cabe decir que los "falsos enfrentamientos", que formaron parte de la política de exterminio impulsada por el gobierno militar que derrocó el gobierno constitucional de Salvador Allende el 11 de septiembre de 1973, constituyen un atentado contra la comunidad internacional, cuya prohibición es norma de ius cogens, con eficacia erga onmnes, imprescriptible e inamnistiable.

Según los datos que obran en poder de la Agrupación de Familiares de Ejecutados Políticos (AFEP), durante el gobierno de facto fueron un total de 3.200 las personas que perdieron la vida a consecuencia de ejecuciones sin previo proceso o al margen de las garantías de todo proceso legal. Fueron tres las principales formas de ejecución empleadas por los secuaces de la Dictadura Militar como mecanismo para eliminar del país toda forma de disidencia política: fusilamientos de disidentes políticos decretados sin proceso por autoridades militares, ejecuciones en aplicación de la "ley de fuga" y ejecuciones colectivas de grupos de personas.

Estas graves violaciones a los Derechos Humanos constituyen crímenes internacionales, que la Comisión de Derecho Internacional (CDI) de la ONU define como la "infracción seria, en amplia escala, de una obligación internacional de importancia esencial para la salvaguardia del ser humano, como la prohibición de la esclavitud, el genocidio y el apartheid" (Proyecto de artículos sobre responsabilidad del Estado, art. 19 (1976), 2 Y.B. Int´l L. Comm., UN Doc.N, A/CN.4/SER.A/1976/Add.1 (Parte 2) Ch.III B). Del comentario que hace la CDI a este art. 19 (párrafo 34) se desprende que la formulación incluye la tortura sistemática de los detenidos. Por su parte, la categoría de crímenes de Derecho Internacional cometidos por funcionarios públicos nace en 1945. Fue reconocida por la Asamblea General de la ONU al aprobar por unanimidad, el 10.XII.1946 los "Principios del Estatuto y del Juicio de Nuremberg" (Boletín Oficial del Estado de 5.IX.1952), codificados por la Comisión de Derecho Internacional de la ONU el 21.XI.1947 y aprobados en 1950 por la Asamblea General. 
La Convención de Viena sobre el Derecho de los Tratados, vigente en nuestro país desde el 27 de enero de 1980, que define a las normas de ius cogens como aquel conjunto normativo que tiene carácter imperativo para la comunidad internacional, que es generalmente aceptada y "reconocida por la comunidad internacional de Estados en su conjunto como norma que no admite acuerdo en contrario, y sólo puede ser modificada por una norma ulterior de derecho internacional general que tenga el mismo carácter…".

Además de una violación flagrante del derecho a la vida, las acciones cometidas en un Estado por sus funcionarios o agentes a través de ejecuciones ilegales o extrajudiciales, implican vulneración del derecho al debido proceso, ya que implican la imposición de una pena sin previo proceso.

Del derecho a un proceso previo es titular cualquier sujeto sobre el que dirija una acusación penal, y esta garantía se encuentra consagrada en el artículo 10º de la Declaración Universal de Derechos Humanos, internacionalmente adoptada el 10 de diciembre de 1948; el artículo 9º del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, cuya entrada en vigencia para Chile data de 10 de mayo de 1972; el artículo 26º de la Declaración Americana de Derechos y Deberes del Hombre, también adoptada en 1948; y el artículo 8º de la Convención Americana de Derechos Humanos, que entra en vigor para Chile el 21 de agosto de 1990.   

Por otra parte, el Estatuto de la Corte Penal Internacional, firmado por Chile el 11 de septiembre de 1998, y en proceso de ratificación, establece en su artículo 8º, ya citado, que “privar deliberadamente a un prisionero de guerra o a otra persona de sus derechos a un juicio justo e imparcial” constituye un crimen de guerra.

El derecho a la vida se encuentra protegido tanto por el derecho internacional de los Derechos Humanos, tanto convencional como consuetudinario. Así, todos los instrumentos internacionales de derechos humanos garantizan el derecho a la vida: La Declaración Universal de los Derechos Humanos reconoce este derecho fundamental en su artículo 3º, al disponer que “Todo individuo tiene derecho a la vida, a la libertad y a la seguridad de su persona”. Se trata de un derecho reflejado también en el artículo 1º de la Declaración Americana de Derechos y Deberes del Hombre; el artículo 6º del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos; y el artículo 4º de la Convención Americana sobre Derechos Humanos. Todos ellos recogen este derecho en términos muy similares en lo que a su formulación respecta.

El derecho a la vida es una norma imperativa bajo el derecho internacional (ius cogens), y como lo establece el artículo 27 de la Convención Americana, no puede ser derogado bajo ninguna circunstancia, ni siquiera en caso de “guerra, peligro público o de otra emergencia que amenace la independencia o seguridad del Estado parte”. De forma semejante, el artículo 4º del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos establece que no cabe suspensión de este derecho “en situaciones excepcionales que pongan en peligro la vida de la nación y cuya existencia haya sido proclamada oficialmente”, dado que el derecho a la vida es un derecho supremo, tal y como ha señalado el Comité de Derechos Humanos de Naciones Unidas en su 378ª sesión, celebrada el 27 de julio de 1982.

Las Convenciones de Ginebra de 1949 (en septiembre de 1973 se dicta en Chile el Decreto Ley Nº 5, asimilando el Estado de sitio por conmoción interna, al Estado de Guerra), todas ellas firmadas y ratificadas por el Estado chileno, codifican la inmunidad de la población civil y de cada civil, en forma individual, contra un ataque directo. Estas Convenciones, en su artículo 3º común, prohiben expresamente y en toda circunstancia "la violencia contra la vida y persona de personas que no participan activamente o hayan dejado de participar activamente en las hostilidades". Adicionalmente, el artículo 13º del Segundo Protocolo Adicional a las Convenciones de Ginebra de 1949 (este Protocolo entro en vigencia en Chile el 24 de diciembre de 1991), elabora y fortalece las reglas básicas del artículo 3 común y codifica el principio de inmunidad civil. Además, el art. 147 de la Convención IV incluye el asesinato, la tortura o tratos inhumanos, incluidos los experimentos biológicos, la deportación ilegal, la privación de un juicio justo, la toma de rehenes, etc. como crimen contra la Humanidad.

Por otra parte, las resoluciones 2444 (Respeto a los Derechos Humanos en los Conflictos Armados) y 2675 (Principios Básicos para la Protección de Poblaciones Civiles en Conflictos Armados) de las Naciones Unidas prohiben, entre otros, el lanzamiento de ataques contra la población civil y exigen a las partes de un conflicto armado hacer en todo momento una distinción entre miembros de la población civil y personas que participan activamente en las hostilidades y dirigir sus ataques solamente contra estas últimas y, por inferencia, otros objetivos militares legítimos. Con el fin de evitar que los civiles sufran los efectos de las hostilidades, otros principios de derecho consuetudinario exigen a la parte atacante que tome precauciones para evitar o minimizar la pérdida de vidas de la población civil o los daños a sus bienes inherentes o colaterales a los ataques contra blancos militares legítimos. (En su decisión en el caso Tadic, la Sala de Apelaciones del Tribunal Penal Internacional para la ex Yugoslavia determinó que las Resoluciones 2444 y 2675 de las Naciones Unidas eran "declaratorias de los principios de derecho internacional consuetudinario con respecto a la protección de poblaciones y bienes civiles en conflictos armados de cualquier índole "). 

El 24 de mayo de 1989 el Consejo Económico y Social aprueba la resolución 1989/65, que contiene una serie de Principios relativos a una eficaz prevención e investigación de las ejecuciones extralegales, arbitrarias o sumarias. En esta resolución, se recomienda que “Los gobiernos prohibirán por ley todas las ejecuciones extralegales, arbitrarias o sumarias y velarán por que todas esas ejecuciones se tipifiquen como delitos en su derecho penal y sean sancionables con penas adecuadas que tengan en cuenta la gravedad de tales delitos. No podrán invocarse para justificar esas ejecuciones circunstancias excepcionales, como por ejemplo, el estado de guerra o de riesgo de guerra, la inestabilidad política interna ni ninguna otra emergencia pública. Esas ejecuciones no se llevarán a cabo en ninguna circunstancia, ni siquiera en situaciones de conflicto armado interno, abuso o uso ilegal de la fuerza por parte de un funcionario público o de otra persona que actúe con carácter oficial o de una persona que obre a instigación, o con el consentimiento o la aquiescencia de aquélla, ni tampoco en situaciones en las que la muerte se produzca en prisión. Esta prohibición prevalecerá sobre los decretos promulgados por la autoridad ejecutiva”.

Por otra parte, el Estatuto de Roma (aprobado el 17 de julio de 1998) reconoce la imprescriptibilidad de los crímenes internacionales (artículo 29º) y tipifica el asesinato como crimen de lesa humanidad, “cuando se cometa como parte de un ataque generalizado o sistemático contra una población civil y con conocimiento de dicho ataque”. Además, su artículo 8º establece que constituye un crimen de guerra “matar intencionadamente”.

El derecho a la vida genera obligaciones para el Estado tanto de carácter preventivo como de carácter correctivo. El no investigar adecuadamente, procesar y castigar a quienes sean responsables de la violación de este derecho genera la responsabilidad estatal. Ello es así porque la vida es un bien jurídico supremo, que es protegido por el ordenamiento jurídico chileno, de forma que los actos atentatorios contra ella son perseguibles de oficio, además de mediante la iniciativa privada, ya que se tratan de delitos públicos, esto es, que importan a toda la comunidad, y respecto de los cuales el Estado tiene la obligación de investigar, juzgar y sancionar, por un lado; de prevenir, por otro.

A propósito de esto, el Comité de Derechos Humanos de Naciones Unidas consideró que los “Estados Partes no sólo deben tomar medidas para evitar y castigar los actos criminales que entrañen la privación de la vida, sino también evitar que sus propias fuerzas de seguridad maten de forma arbitraria. La privación de la vida por las autoridades del Estado es una cuestión de suma gravedad. Por consiguiente, la ley debe controlar y limitar estrictamente las circunstancias en que dichas autoridades pueden privar de la vida a una persona”.   

Cabe añadir que con motivo, especialmente, de la ratificación por el Estado chileno del Protocolo Adicional del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos el 27 de agosto de 1999, y de la modificación del artículo 5º de la CPE, Chile ingresa al sistema internacional de las garantías acordadas respecto de los procesos penales seguidos por violación de los Derechos Humanos. Ello implica que es obligatorio para los jueces chilenos respetar las sentencias emanadas de los órganos de vigilancia de los Tratados Internacionales, concretamente, las sentencias emanadas de la Comisión de Derechos Humanos de la ONU y de la Corte Europea de Derechos Humanos. Ello es debido a que la jurisprudencia de dicha Corte es seguida por todos los órganos y tribunales internacionales e incluso por  la Corte Interamericana de Derechos Humanos.

Así mismo, cabe mencionar el estudio sobre impunidad de Louis Joinet, Relator  Especial de las Naciones Unidas sobre Impunidad, presentado el 2 de octubre de 1997 a la Comisión de Derechos Humanos de las Naciones Unidas, en el que recomienda la adopción de cuarenta y dos principios destinados a la protección y promoción de los derechos humanos por medio de acciones tendientes a combatir la impunidad. El principio 20 se refiere al deber de los Estados en relación con la administración de justicia. En este sentido, Joinet expresa que la impunidad “surge del hecho que los Estados no cumplen con su obligación de investigar estas violaciones y adoptar, particularmente en el área de la administración de justicia, medidas que garanticen que los responsables de haberlas cometido sean acusados, juzgados y castigados. Surge, además, del hecho que los Estados no adoptan medidas apropiadas para proveer a las víctimas de recursos efectivos, para reparar los daños sufridos por ellas, y para prevenir la repetición de dichas violaciones”. 

Desde un punto de vista jurisprudencial, debe decirse que la Comisión Interamericana de Derechos Humanos reiteradamente ha sostenido que el derecho a la vida constituye el fundamento y el sustento de todos los demás derechos. Ha señalado, por lo mismo, la importancia que tiene la creación de condiciones favorables para que este fundamental derecho sea respetado y recupere su valor donde ha sido desconocido. (Informe Anual 1982-1983 de la CIDH, página 10). Además, la Comisión señaló en su Informe Anual 1980 – 1981, página 112, que el derecho a la vida jamás puede suspenderse y que los gobiernos no pueden emplear, bajo ningún tipo de circunstancias, la ejecución ilegal o sumaria para restaurar el orden público. 

Respecto de la responsabilidad que compete al Estado cuando se viola el derecho a la vida, la Comisión Interamericana ha señalado que “(...) tratándose (...) de delitos de acción pública, perseguibles de oficio, el Estado tiene la obligación legal, indeleble e irrenunciable, de investigarlos. El Estado chileno es titular de la acción punitiva y la obligación de garantizar el derecho a distintas etapas procesales, en cumplimiento de su obligación de garantizar el derecho a la justicia de las víctimas y de sus familiares. Esta cara debe ser asumida por el Estado como un deber jurídico propio y no como una gestión de intereses particulares, o que dependa de la iniciativa de éstos o de la aportación de pruebas por parte de los mismos". (Comisión Interamericana de Derechos Humanos, Informe 136/99 de 22 de diciembre de 1999. CASO 10.488. IGNACIO ELLACURÍA, S.J.; SEGUNDO MONTES, S.J.; ARMANDO LÓPEZ, S.J.; IGNACIO MARTÍN BARÓ, S.J.; JOAQUÍN LÓPEZ Y LÓPEZ, S.J.; JUAN RAMÓN MORENO, S.J.; JULIA ELBA RAMOS; Y CELINA MARICETH RAMOS. EL SALVADOR).
Es importante matizar que, de conformidad con el principio de la continuidad del Estado, la responsabilidad internacional existe independientemente de los cambios de gobierno. En tal sentido, la Corte Interamericana de Derechos Humanos señaló que "según el principio del derecho internacional de la identidad o continuidad del Estado, la responsabilidad subsiste con independencia de los cambios de gobierno en el transcurso del tiempo y, concretamente, entre el momento que se produce el hecho ilícito que genera la responsabilidad y aquél en que ella es declarada. Lo anterior es válido también en el campo de los derechos humanos, aunque desde un punto de vista ético o político, la actitud del nuevo gobierno sea mucho más respetuosa de esos derechos que la que tenía el gobierno en la época en la que las violaciones se produjeron" (Corte IDH, Caso Velásquez Rodríguez, Sentencia de 29 de julio de 1988, párr. 184). A esto cabría añadir otro pronunciamiento de la Corte Interamericana en que ésta ha sostenido que "es un principio de derecho internacional que el Estado responde por los actos de sus agentes realizados al amparo de su carácter oficial y por las omisiones de los mismos aun si actúan fuera de los límites de su competencia o en violación del derecho interno" (Corte IDH Caso Velásquez Rodríguez, Sentencia de 29 de julio de 1988, párr. 170).

Homicidio calificado

Desde la perspectiva del derecho interno, los hechos anteriormente descritos implican un atentado al bien jurídico supremo que es la vida, consagrado en el artículo 19 de la Constitución Política del Estado, cuya transgresión supone la comisión del delito de homicidio calificado. Ello se desprende de lo prescrito en el artículo 391 del Código Penal, Números Primera y Quinta, al configurarse las calificantes de alevosía y premeditación conocida. En  efecto, los agentes del Estado, con pleno conocimiento de la situación, procedieron concertadamente a detener y posteriormente matar a mi hermano. Su actuar alevoso, denota el ensañamiento de quienes en superioridad de número y de medios, en conocimiento que mi hermano se encontraba absolutamente desarmado, proceden a matarlo, en los términos del artículo antes mencionado.

Asociación ilícita genocida 

El actuar de los agentes que quitaron la vida a mi hermano reviste los caracteres propios de una asociación ilícita, una banda de maleantes, tal y como lo prescribe el artículo 292 del Código Penal. 

El informe de la Comisión Verdad y Reconciliación explica, con lujo de detalles, la forma de operar de los organismos de seguridad del régimen militar y como ella sobrepasó –delinquiendo- la legalidad, no sólo la proveniente de la época democrática sino incluso la emanada de la dictadura militar. El accionar de dichos organismos estaba dirigido a cometer delitos. Los agentes que participan del homicidio de mi hermano, pertenecían a la DINA, organismo de seguridad del régimen militar que se caracterizó por la violación masiva y sistemática a los derechos humanos. Sobre el personal que conformaba la DINA, el Informe Rettig indica: "Aunque el conjunto de funciones de la DINA suponía la participación de numeroso personal civil, los mandos y mayor parte del personal de equipos operativos provenía de las FF.AA. y de Orden y Seguridad. Los más altos mandos estuvieron a cargo de personal del Ejército, habiendo participado también algún oficial de la Armada y de la Fuerza Aérea. En los mandos operativos había principalmente oficiales del Ejército y de Carabineros. Entre el personal operativo se ha sabido de efectivos del Ejército, de Carabineros, de algún personal de la Fuerza Aérea, de alguno de Investigaciones y de la participación de civiles que provenían de grupos nacionalistas y de extrema derecha, así como de otros civiles." (Informe de la Comisión Nacional de Verdad y Reconciliación, volumen I, tomo II, pág. 454).

La asociación ilícita denunciada tuvo el carácter de Genocida, y constituye una violación a la Convención para la Prevención y Sanción del Delito de Genocidio, vigente y ratificada por Chile el 11 de diciembre de 1953, incorporada a nuestra legislación en virtud del artículo 5º, inciso 2º de nuestra Constitución Políti​ca del Estado. Según el art. II de la citada Convención, "… se entiende por genocidio cualquiera de los actos mencionados a continuación, perpetrados con la intención de destruir, total o parcialmente, a un grupo nacional, étnico racial o religioso…".

Pronunciarse sobre el Genocidio, es hablar, en palabras del informe "M.B.Whitaker" sobre la Convención contra el Genocidio, del crimen último, de la violación más grave de los derechos del hombre que es posible cometer. Constituye un atentado masivo contra la vida, en el cual se elimina físicamente a determinadas personas, se extermina a familias en su integridad, matando a los padres y entregando incluso a los hijos en adopción. 

El ataque a bienes jurídicos individuales, con la finalidad de destruir a ese grupo con identidad propia y diferenciada al que pertenecen las víctimas, supone el genocidio de un grupo nacional. Esta definición resulta aplicable a la política de destrucción promovida por Augusto Pinochet para acabar con los opositores a su régimen, ya que los motivos políticos se concretan en un grupo nacional. Para apoyar esta idea, basta mencionar la Resolución 96 de la Asamblea General de las Naciones Unidas, donde se afirma que "… numerosos ejemplos de tales delitos de genocidio han ocurrido cuando grupos raciales, religiosos, políticos o de otro tipo, han sido eliminados total o parcialmente". También, durante la VIII Conferencia para la Unificación del Derecho Penal celebrada en Bruselas en 1947, se expuso que había que "preservar los delitos cometidos contra individuos o grupos humanos por razón de su raza, religión u opinión…".

El denominado informe Whitaker de 2 de julio de 1985, ha dictaminado la deficiencia de la Convención para la Prevención y Sanción del delito de genocidio, precisamente, y entre otros extremos, por la ausencia de grupos políticos en el tenor literal del tipo. 

La tendencia a la inclusión expresa en los textos legales de los móviles políticos en los crímenes de lesa humanidad se refleja en la evolución del Derecho penal Internacional. Así, el artículo 7.1 H, del Estatuto del Tribunal Penal Internacional de Roma de 17 de julio de 1998, incluye como crimen contra la humanidad la "persecución por causas políticas, raciales, religiosas o étnicas…".

TC  \l 3 "Que la Constitución Política de la República no fundamenta la validez de la norma internacional, sino sólo su aplicabilidad.  Una vez incorporado validamente al derecho interno, es la propia Convención Internacional la que decide como deben ser aplicadas sus normas una vez que la Constitución las ha hecho aplicables, inaplicando las leyes que se ocupan de la misma materia que el Tratado incorporado al ordenamiento nacional, lo que se desprende del hecho que es el propio Congreso que aprueba las leyes el que va a aprobar el Tratado Internacional antes de su ratificación.  Respecto de las leyes posteriores, las normas de las Convenciones Internacionales deben aplicarse preferentemente con arreglo al principio de aplicabilidad, producto del hecho que la ley interna no afecta la validez de las normas de derecho internacional que vienen dadas del derecho internacional.  Así la Constitución sólo es competente para dar al tratado el carácter de aplicable, siendo el derecho internacional el que determine las formas en que deben ser aplicadas las normas creadas por él."
Por tanto, con el mérito de lo expuesto, citas legales invocadas y lo prescrito en los artículos 10, 15, 94, y demás pertinentes del Código de Procedimiento Penal y 50 Nº2 del Código Orgánico de Tribunales, 

Sírvase VS. Iltma; Tener por entablada querella criminal en contra de AUGUSTO PINOCHET UGARTE, y de todos aquellos que resulten responsables, por el delito de Homicidio calificado, tipificado y sancionado en el artículo 391 del Código Penal, cometido en contra de RAÚL JAIME OLIVARES JORQUERA, detenerlos según proceda, someterlos a proceso oportuna​mente, acusarlos y en definitiva condenarlos al máximo de las penas legales, sin perjui​cio de las acciones civiles que procedan en su contra, y todo ello con costas.

PRIMER OTROSÍ.- Sírvase VS. Iltma tener presente que por ser personalmente ofendido respecto del delito sobre el que recae esta querella, dado que la víctima era mi hermano, se me exima rendir fianza de calumnias de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 100 Nº 1 del Código de Procedi​miento Penal.

SEGUNDO OTROSÍ.- Sírvase SS.I tener por acompañados los siguientes documentos: 

1.- Certificado de nacimiento de David Antonio Olivares Jorquera.

2.- Fotocopia simple del diario "LA SEGUNDA", fechado a martes 5 de agosto de 1975, pág. 3.

3.- Fotocopia simple del diario "LA TERCERA de La hora", fechado a miércoles 6 de agosto de 1975, pág. 27.

4.- Fotocopia simple del diario "LAS ÚLTIMAS NOTICIAS", fechado a miércoles 6 de agosto de 1975, pág. 7.

5.- Fotocopias simples del diario "EL MERCURIO", fechado a miércoles 6 de agosto de 1975, págs. 20 y portada.

6.- Certificado de defunción de Raúl Jaime Olivares Jorquera.

7.- Fotocopia simple de los testimonios de Rafael José Díaz Angulo y de Hortensia Agurto Quintana.

8.- Fotocopia simple de la carta enviada por la Hortensia Agurto, esposa de mi hermano, a la Comisión de Verdad y Justicia, fechada el 23 de octubre de 1990.

9.- Fotocopia simple del certificado notarial de compraventa del vehículo que le fue confiscado a mi hermano.

10.- Fotocopia simple de la primera página del escrito dirigido al Fiscal Militar, en que mi madre, Georgina Jorquera Leyton, apela la resolución que comisa el vehículo. 

11.- Fotocopia simple de la nota titulada "La CNI también tortura y mata".

TERCER OTROSÍ.- Sírvase VS. Iltma ordenar la práctica de las siguien​tes diligencias:

1.- Se me cite a ratificar la presente querella.

2.- Se decrete orden amplia de investigar al Departamento V de la Policía de Investigaciones de Chile, con facultades de allanar, descerrajar y detener a los inculpados, cómplices y encubridores.

3.- Se oficie al Servicio Médico Legal a efectos de que remita a VS. Iltma, el protocolo de autopsia de mi hermano, así como todos los antecedentes que obren en su poder.

4.- Se oficie a la Fundación de Archivos de la Vicaría de la Solidaridad, al objeto de poner a disposición de VS. Iltma todo antecedente relativo a mi hermano.

5.- Se oficie al Programa de Continuidad de la Ley 19.123 del Ministerio del Interior con el objeto de poner a disposición de VS. Iltma todos los antecedentes recabados por la Comisión Rettig y que obren en su poder. 

6.- Se de orden de individualizar e interrogar a los funcionarios de investigaciones que se encontraban en las dependencias de calle Zañartu N°1728, comuna de Independencia, que trabajaban a la fecha de muerte de mi hermano.

7.- Se de orden para que a través de la Policía de Investigaciones de Chile se ubique y se cite a declarar a los querellados referidos en lo principal, naturalmente bajo apercibimiento de arresto.

Sírvase VS. Iltma decretar estas diligencias, sin perjuicio de las que VS. Iltma, estime pertinentes. 

CUARTO OTROSI.- Solicito a VS. Iltma me conceda conocimiento del sumario a objeto de colaborar de manera más eficaz en el avance de la investigación y defender de mejor manera los intereses de esta parte. 

QUINTO OTROSÍ.- Solicito a VS. Iltma ordenar se acumule el expediente que se forme en relación con esta querella con la causa rol 2182-98.
SEXTO OTROSÍ.- Sírvase VS. Iltma tener presente que designo abogada pa​trocinan​te y confiero poder a la abogada doña MARÍA ALEJANDRA ARRIAZA DONOSO, patente al día, perteneciente a la Corporación de Promoción y Defensa de los Derechos del Pueblo -CODEPU-, domicilia​da para estos efectos en Paseo Bulnes 188, dpto. 62, comuna de Santiago.
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